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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 15 de mayo de 1997, por la que
se crea el puesto de Subdirector-Gerente en el Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Valme de Sevi-
lla y se modifican las Ordenes que se citan.

Por Decreto 105/1986, de 11 de junio, se reguló la
ordenación de la asistencia sanitaria especializada y de
los órganos de dirección de los hospitales gestionados o
administrados por la Junta de Andalucía, así como de los
demás que se integren en su red asistencial.

El citado Decreto estableció en su artículo 8, apartado
segundo, la posibilidad de crear, con carácter excepcional,
puestos de Subdirector-Gerente, cuando las necesidades
funcionales y estructurales así lo requieran.

En base al citado Decreto se dictó la Orden de 5
de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los centros asistenciales y la
Orden de 4 de mayo de 1990, por la que se declaran
las plantillas orgánicas de diferentes centros de destino
de Areas Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud.

Las circunstancias concurrentes en el Hospital Univer-
sitario «Ntra. Sra. de Valme» de Sevilla, atendiendo a su
complejidad estructural, así como al volumen de recursos
asignados a dicho Centro, aconsejan hacer uso de dicha
posibilidad excepcional, para crear en el citado Centro
el puesto de Subdirector-Gerente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, y en
base a lo previsto en la Disposición Final del Decre-
to 105/1986, de 11 de junio, dispongo:

Artículo Unico. Se crea el puesto de Subdirector-Ge-
rente en el Hospital Universitario «Ntra. Sra. de Valme»
de Sevilla.

Disposición Transitoria. Hasta tanto se establezca el
régimen retributivo del puesto que se crea, será asimilado
al de Director Médico de Hospital del Grupo II.

Disposición Adicional. El puesto que se crea por la
presente Orden modifica parcialmente las Ordenes de 5
de abril y de 4 de mayo de 1990, en lo que se refiere
a la estructura funcional y plantilla orgánica del Hospital
Universitario «Ntra. Sra. de Valme» de Sevilla.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Carmen Medina Martos contra el acto
administrativo dictado por Consejería de Gobernación,

BOJA, sobre resolución de 18.3.97 inadmite la petición
de revisión de oficio de la Orden de 15.6.93.

Recurso número 1594/97, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquellas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, 13 de mayo de 1997.- El Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notif icación.
(00490/1989 3.º). (PP. 527/97).

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Núm. Nueve de Sevilla, en
los autos de referencia, promovidos por Entidad Freiremar,
S.A., contra Antonio Callejón Terrón y otros, sobre recla-
mación de la suma de 3.064.398 pesetas, se le notifica
a Concepción Lozano Callejas por medio de la presente,
como cónyuge del/la referido/a demandado/a, la exis-
tencia de dicho procedimiento así como del hecho del
embargo causado, a los efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario y 1373 del Código Civil sobre la finca
de la descripción siguiente: Urbana, local en la planta
baja en C/ Cuarta Transversal de Ribera del Genil, s/n,
pago edregal del Genil, en la Ctra. de Sierra Nevada,
núm. 1, de Granada. Inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1 de Granada, al tomo 1.466, folio 165, finca
núm. 33.919.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MARCHENA

EDICTO. (PP. 1379/97).

La Ilma. Sra. Juez de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de los de Marchena.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 177 de 1996 se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Manuel Jiménez Arjona, representado por
la Procuradora doña Francisca Vázquez Tagua, contra don
José A. Camacho Troyano y doña M. José Agular Calderón,
en reclamación de 6.912.500 pesetas de principal e inte-
reses y más 3.000.000 de pesetas presupuestadas para
intereses y costas, que he acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de 20 días, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la
facultad que le confiere la Ley a la actora de interesar
en su momento la adjudicación del bien inmueble que
al final se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a las once horas.

La primera por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca el día diez de julio de 1997.

La segunda con rebaja del 25% que sirvió de base
a la primera el día diez de septiembre de 1997.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día diez de octubre
de 1997.

Para tomar parte en la primera, deberán los licitadores
consignar previamente en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado el 20% del tipo que sirvió
de base, y en la segunda y tercera, el 20% señalado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento ya indicado para cada caso,
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el día res-
pectivamente señalado.

En la primera y segunda subasta no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo señalado para cada una de
ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse
alguna de las subastas, se entenderá señalada su cele-
bración el día hábil inmediato a la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla Cuarta del art. 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, pudiendo
ser examinados por quienes deseen intervenir en las
subastas.

Se entiende que todo licitador acepta como suficiente
la titulación obrante en los autos, y deberá conformarse
con ella.

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito que se ejecuta, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
a la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

BIENES QUE SALEN A SUBASTA

1. Tierra poblada de viña y olivar, con cabida de dos
fanegas, equivalentes a una hectárea, veintiocho áreas y
ochenta centiáreas, de que se compone la suerte cuarta,
trance séptimo, del pago de los Abrigosos. Linda por
Naciente con una hijuela; Poniente, con el Pago del Esca-
rabajo, y Norte y Mediodía con fincas de don Manuel
Aguilar Montero. Inscrita al tomo 797, libro 345, folio 28
vuelto, finca 15.927, inscripción tercera.

Tasada a efectos de subasta en 2.475.000 pesetas.
2. Suerte de tierra de olivar de secano, al sitio de

la Cuesta de Benjumea, en este término, de cabida de
dos hectáreas, setenta y ocho áreas, setenta y cinco cen-
tiáreas, que linda: Por el Norte, con fincas de don Ignacio
Ballesteros Márquez y don José M. Martín López; por el
Sur, con otras de don Enrique Romero Maqueda, herederos
de don José Alvarez Ternero y don Braulio Medel Medel;
por el Oeste, con la Vereda de Morón y herederos de
don Ignaca Fernández Rojas, y por el Este, con herederos
de don José Alvarez Ternero. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Marchena, al tomo 995, libro 445,
folio 43, finca 24.754, inscripción 1.ª

Tasada a efectos de su subasta en 5.775.000 pesetas.

Total tasación: Ocho millones doscientas cincuenta
mil pesetas (8.250.000 ptas.).

Dado en Marchena, a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Secretario, E/.


